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• La respuesta es “depende”; debe volver a presentar su solicitud.
• El Seguro Social llevará a cabo una revisión de incapacidad a los 18 años y determinará

si cumple con los requisitos para los beneficios por incapacidad como adulto.
• Como ya no es un niño, necesita evidencia médica para demostrar que está incapacitado

como adulto.

• Sí, puede trabajar.
• Por cada $2 que gane, el Seguro Social le descontará aproximadamente $1 de su cheque de

Seguridad de Ingreso Suplementario (SSI).
• Si gana lo suficiente como para que no haya dinero para deducir de su cheque de SSI, es

posible que pueda mantener su Medicaid (según cuánto gane).

• Sí, el Seguro Social tiene otras maneras de ayudarle a conservar más de su cheque de SSI si está 
ganando dinero.

• Si es menor de 22 años y asiste con regularidad a la escuela o está inscrito en un programa 
de capacitación/educativo, el Seguro Social no contabilizará hasta $1850 de las ganancias 
mensuales (hasta $7180 por año) antes de deducir de su cheque de beneficios (Exclusión de 
ingresos devengados para estudiantes).

• El Seguro Social le permitirá ahorrar dinero para la universidad o una capacitación, una
computadora y cualquier otro gasto ayudándole a escribir un Plan para lograr la
autosuficiencia (Plan PASS, por sus siglas en inglés).

• Hay otras deducciones y programas que también le serán de ayuda.

• Apele su caso.
• Puede seguir recibiendo el cheque de SSI si: 

- el seguro social aprobó su participación en una rehabilitación vocacional o un
programa similar.

- le ha dicho al Seguro Social que actualmente participa en un Programa Educativo 
Individualizado (IEP, por sus siglas en inglés). 

- está participando en un programa IEP o un programa de rehabilitación vocacional 
aprobado antes y durante dos meses después de volver a presentar su solicitud.

Para obtener ayuda, contacte al Programa de Planificación y Asistencia de Incentivos de Trabajo (WIPA, por sus siglas en inglés) de tu estado. La 
información de contacto se puede encontrar en la página web del Seguro Social haciendo clic sobre el enlace del Directorio de Proveedores de 
Servicios: https://secure.ssa.gov/apps10/oesp/providers.nsf/bystate 
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Recursos adicionales 

¿Puedo seguir 
teniendo mi SSI? 

¿Puedo 
trabajar? 

¿Hay alguna 
manera de ganar 
dinero sin reducir 
mi cheque de SSI? 

¿Qué sucede si el 
Seguro Social me 

quita los beneficios 
al cumplir 18? 
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